RES.4197/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007727, Ent. N°6251/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Registros (DGR) del Ministerio de Educación y Cultura (MEC), relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 1/ 2016, convocada para el servicio de limpieza integral para el edificio del Notariado, pisos 1 a 7 y primer subsuelo, en la ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director General de Registros de fecha 27 de diciembre de 2016, se adjudicó el llamado a la firma LOGÍSTICA MULTIWORKS SRL, siendo el plazo de la contratación desde el 1º de enero al 31 de diciembre de 2017, con prórroga por un año más, a opción expresa de la DGR  y un monto anual de $ 3.493.104 impuestos incluidos;

                               2) que el Contador Delegado, con fecha 16 de enero de 2017, intervino preventivamente el gasto;

                               3) que consta el contrato de servicio de limpieza suscripto el 20 de febrero de 2017 entre la DGR y la adjudicataria LOGÍSTICA MULTIWORKS SRL, por el período 1º de marzo al 31 de diciembre de 2017;

                               4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la prórroga contractual del servicio de limpieza por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2018, siendo el monto total de la prórroga de         $ 4.719.118 impuestos incluidos ;

                                5) que consta Resolución Nº 142/2017 de fecha 16 de noviembre de 2017, del Director General de Registros, resolviendo prorrogar el contrato de servicio, existiendo conformidad por parte de la DGR con el servicio prestado;

                                6) que la erogación se atenderá con cargo al Ejercicio 2018 una vez abiertos los créditos presupuestales de dicho Ejercicio; 

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga tramitada por la Dirección General de Registros se ajusta a lo establecido en la cláusula primera del Pliego de Condiciones Particulares  que rigió el llamado, por lo que el gasto no merece observaciones;

                                   2) que de acuerdo al monto de la prórroga, la intervención del gasto corresponde al Contador Delegado destacado ante el MEC;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado destacado ante el Ministerio de Educación y Cultura  la intervención del gasto total anual de $ 4.719.118, ajustable de acuerdo al Pliego,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, una vez abiertos los créditos presupuestales Ejercicio 2018 ;

2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 2º;

3) Comunicar al Contador Delegado;  

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Educación y Cultura.
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